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1.- Que vería con agrado que la empresa EN.CO.TEL. y E.N.TEL.

amplíen sus servicios en beneficio de los vecinos residentes en los barrios

periféricos de las ciudades de Río Grande y Ushuaia.

2.- Comuniqúese a las empresas citadas en el punto 1Q.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 21 DE AGOSTO DE 1986.
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